
1

Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

De: Oficina de Registro Agua de Dios <ofiregisaguadedios@Supernotariado.gov.co>

Enviado el: martes, 3 de octubre de 2023 2:27 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.

CC: juridico1@aygltda.com.co

Asunto: RE: REFERENCIA 11001400301920230063100 OFICIO 1450

Datos adjuntos: RESPUESTA SNR2023EE298.pdf

Cordial saludo. 
 

Adjunto encontrará respuesta escaneada al oficio No. 1450 del 25/09/2023.  
 

Atentamente, 
 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

Calle 13 No. 10-31 Centro 
Agua de Dios, Cundinamarca - Colombia 

  
Teléfono:  +57 (1) 834 21 14  
Visítenos  www.supernotariado.gov.co 

 

De: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado: lunes, 2 de octubre de 2023 9:22 a. m. 

Para: Oficina de Registro Agua de Dios <ofiregisaguadedios@Supernotariado.gov.co> 

Cc: juridico1@aygltda.com.co <juridico1@aygltda.com.co> 

Asunto: REFERENCIA 11001400301920230063100 OFICIO 1450  

  

Buen día,    
  

Dando cumplimiento a los preceptos contemplados en la Ley 2213 de 2022, me permito remitir el oficio de

la referencia para su respectivo trámite.   

   

Así mismo, se le pone en conocimiento a la parte interesada que el oficio del asunto fue remitido a la entidad

respectiva para su trámite. 

  

Aviso Legal: Este correo electrónico contiene información del presente asunto, en caso de no ser el destinatario

a quien va dirigido este documento oficial, hacer caso omiso del mismo. Sin que haya lugar a usar su

contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de

2009 y todas las que le apliquen. 
  

Atentamente, 
  

  

  

Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá    

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel 2 82 08 12 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de 

Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo 

al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su 
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contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 

2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la 

información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización 

explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede 

guardarlo como un archivo digital.  






